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Las Cuentas de la mujer del césar…. 
     Por J. Carlos Fuentes Moreno 

 
 

“Lo tuyo es obsesión profesional”, dice mi familia, cuando los viernes y 
sábados noche, le robo horas al sueño para leer, escribir o investigar sobre las 
actividades de mi profesión. Mi respuesta es siempre la misma, lo que llaman 
obsesión, yo lo llamo formación. Mientras ellas están durmiendo, no les privo 
de mi presencia y ni hago dejaciones de mis obligaciones familiares, al 
contrario, me sirve para perfeccionarme en mi actividad, crecer como 
profesional y entiendo que como persona. 
 

Como suele ocurrir en muchas ocasiones este artículo nace de la 
casualidad, estando recopilando información de las Cuentas Anuales de 
empresas de la isla de Lanzarote con capital mayoritariamente público para 
un estudio de investigación. Solicito información al Registro Mercantil de 
Lanzarote de las Cuentas Anuales de la empresa Insular de Aguas de 
Lanzarote, SA (INALSA), explicar para quien lo desconozca que los balances, 
informe de gestión, memoria e informe de auditoría, si tuviesen que auditar, 
de las empresas son públicos, mediante del pago del arancel correspondiente, 
se pueden obtener en el Registro Mercantil.  

 
De la lectura de la información que me remite el Registro Mercantil el 

día 01 de marzo del presente año de 2005, me sorprende que el último 
depósito contable realizado sea el del 2002, ¿cómo es posible que la cuentas 
anuales de INALSA correspondiente al ejercicio 2003 no consten? y cuyo plazo 
de presentación finalizó el día 30 de julio de 2004, si fue agotado el plazo 
legal para la celebración de la Junta de Accionista. Es más, profundizando en 
la lectura de la información obtenida, se puede observar que las cuentas 
anuales de los cuatro últimos años depositadas se presentaron 
extemporáneamente: las de 1999, 2000 y 2001 con tres meses de retraso y las 
de 2002 un año después de haber expirado el plazo. 

 
INALSA, durante el ejercicio 2003 por volumen de facturación se situó 

segunda en el ranking de la Isla de Lanzarote (23,20 millones de euros), en el 
puesto 132 a nivel autonómico y en 5756 del ranking nacional. Una gran 
empresa de capital público, con todos los medios con que puede disponer una 
empresa pública no ha presentado las cuentas anuales correspondiente al 
ejercicio 2003.  

 
Para comprobar si el caso de INALSA era un caso aislado y guiado por la 

curiosidad, decido solicitar los datos de otra entidad mercantil: EL PORIL SA, 
y, sorpresa otra sociedad de capital público que no ha depositado las cuentas 



del ejercicio 2003. Que el resto de los ejercicios desde 1997 todos, se han 
presentado fuera de plazo.   
 

Cabría aquí recordar o informar al lector que establece la legislación en 
cuanto a la falta de presentación o presentación fuera de plazo de las Cuenta 
Anuales: 
 

Texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, aprobado por Real Decreto 
legislativo 1564/1989, de 22 de diciembre 
Art.221 Régimen sancionador. (Modificado por la Ley 2/95, de 23 de marzo).  
1. El incumplimiento por el órgano de la administración de la obligación de depositar, 
dentro del plazo establecido, los documentos a que se refiere esta sección dará lugar 
a que no se inscriba en el Registro Mercantil documento alguno referido a la sociedad 
mientras el incumplimiento persista. Se exceptúan los títulos relativos al cese o 
dimisión de administradores, gerentes, directores generales o liquidadores, y a la 
revocación o renuncia de poderes, así como a la disolución de la sociedad y 
nombramiento de liquidadores y a los asientos ordenados por la Autoridad judicial o 
administrativa. 
El incumplimiento de la obligación de que trata el párrafo anterior también dará lugar 
a la imposición a la sociedad de una multa por importe de doscientas mil a diez 
millones de pesetas por el Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, previa 
instrucción de expediente conforme al procedimiento establecido 
reglamentariamente, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
2. La sanción a imponer se determinará atendiendo a la dimensión de la sociedad, en 
función del importe total de las partidas del activo y de su cifra de ventas, referidos 
ambos datos al último ejercicio declarado a la Administración Tributaria. Estos datos 
deberán ser facilitados al instructor por la sociedad; su incumplimiento se considerará 
a los efectos de la determinación de la sanción. En el supuesto de no disponer de 
dichos datos, la cuantía de la sanción se fijará de acuerdo con su cifra de capital 
social, que a tal efecto se solicitará del Registro Mercantil correspondiente. 
3. En el supuesto de que los documentos a que se refiere esta sección hubiesen sido 
depositados con anterioridad a la iniciación del procedimiento sancionador, la sanción 
se impondrá en su grado mínimo y reducida en un cincuenta por ciento. 
4. Las infracciones a que se refiere este art. prescribirán a los tres años. 
 
Las instituciones públicas, tan dadas a sancionar al ciudadano, por 

aplicación de la ley, cuando éste se retrasa en el pago del IBI o por llevar  
caducada una tarjeta de transporte, por no observar el horario de cierre de 
un negocio, por no aportar tal documento y no se cuentas cosas más. 
Incumplen flagrantemente la legislación. Y ya se sabe que “la mujer del 
césar…”.  


